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FICHA DE FUNCIONES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS U N IV ERSIDAD DE VALLADOLI D

SECRET A DE CARGO IGRUPO FUNCIONAT: CÓo:

DEFINICIÓN:

nal encargado de las tareas de apoyo adm¡nistrat¡vo y asistencia al Cargo de su Ce

e destino y de colaboración en la actividad administrativa del Centro'
Descripción del suieto
funcional:

ENTORNO JURIDICO-ADMTVO:

DMINISTRACIÓN

DMtNTSTRACTÓN ORGANOS DE GOBIERNO/ OTROS SERVICIOS/ CENTROS DOCENTES

NO SINGULARIZADO

CUERPOS O ESCALAS DE GESTIÓN O ADMINISTRATIVOS.

FUNCIONARIO

20 (según conste en la v¡gente RPT)

€ (según conste en RPT vigente)

ESPECÍFrCO (CE)

MINISTRACIÓN Y SERVICIOS,TIPO PERSONAT:

ÁRee:

ACTIVIDAD:

:RÉGIMEN JURfDICO:

CATEGORÍA IABORAL:

GRUPO/ SUBGR:

NtvEr c oEsTrNo:

c ESPECfFtCO:

FORMA DÊ PROVISIÓN:

TIPO DE PUESTO:

ADSCRIPCIÓN CUE/ESC:

TITUTACIÓN ESPECíF.:

FORMAOÓN ESPECíF.:

OBSERVACIONES:

DEPENDENCIAS/ SUBORDINADOS:

RENTE

RENTE

RENTE/DtRECTOR/DECANO CENTRO/SERVICIO /CARGO ÓnCa¡¡O DE GOBIERNO

RECTOR/DECANO CENTRO/SERVICIO /CARGO ÓnCnruo DE GOBIERNO

Orgánica Gral.:

Orgánica Directa:

Funcional Gral.:

Funcional D¡recta:

Subordinados:

CRITERIOS DE CTASIFICACION:

característica pr¡nclpal de este grupo reside en que su actividad adm¡n¡stratlva esta enfocada

apoyo y asistencia al Cargo del Centro u Órgano de destino, por lo que el nivel de concrección de

ciones que se definan, en el ámbito de sus competencias, han de responder lo más particularme

las tareas de apoyo y asistencia al cargo. As¡m¡smo, se han de ¡ncluir otras funciones de

neral que den soporte a la actividad ordinar¡a adm¡n¡strativa de la Unidad de destino

n y colaboración, en su caso, con el resto de actividades de su Centro de dest¡no'

Consideraciones
generales del análisis:

establecen una serie de categorías agrupacionales a la vìsta de las relaciones existentes

y servicios que se producen, en donde el elemento central (objeto -material

inmaterial-), determina elt¡po de categoría clasificatoria, comunes en algunos casos para otros gru

ncionales. Siguiendo esta pauta, resultan las siguientes

Responsabi l¡dad.

Ut¡lizac¡ón de herramientas.

Mantenim¡ento Equipam¡ento.

Gest¡ón Administrat¡va (Ofic¡na/Producción/Organización).

Gest¡ón Económ¡ca.

Asesoram¡ento y Asistenc¡a.

Complementar¡a.

l-a

UNTVERSIDAD DE
CONSE.'O DE

DE CARÁCTER COMÚN
* lnformac¡ón, atenc¡ón y recepc¡ón
* Comun¡cac¡ón.
+ Part¡cipac¡ón.

Clasificación de las

funciones:

ha sido
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IELACIÓN DE FUNCIONES SECRETARIOS/AS DE CARGO

OBJEToS + sERvlclos fiAREAS)
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:CIONES
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Desarrollar su actividad aplicando las medidas que estén a su disposición en cumpl¡miento de

las normas legales en materia de seguridad y salud laboral.

VALLADGI.I

SEGURIDAD Y SALUD

LABORAL
GML

tlE

RESPONSABITIDAD

U}I]I'ERSIDAE D

Participación en el ejercicio de la responsabilidad que se ejerce en órganos de la universidad u

otras admin¡straciones.

f,PERATIVIDAD DE LOS

iERVtCtOS
GMLPARTIcIPAoÓN

Participac¡ón y colaboración en aquellas activ¡dades que eventualmente desarrolle

Universidad dentro del área de actividad propia, conforme a su categoría profesional/cuerpo

escala.

OPERATIVIDAD/

MEIORA Y CALIDAD DE

LOS SERVtCtOS

GRALPARTICIPACIÓN

Participar, colaborar y cumptir los programas de gestión de calidad del Serv¡cio'

estratégicos y en la aplicación de acciones de mejora, bajo las directrices del

eJarqurco.

GNAtPARTIcIPAOÓN
VIE,JORA Y CALIDAD DE

LOS SERVICIOS

Proponer mejoras a los superiores para el funcionamiento de los servic¡os y la organización.
MEIORA Y CATIDAD DE

tos SERVtctos
GRATPART|ctPActóN

GMLPAnTIcIPACIóNPart¡cipación en los planes de formación y perfeccionamiento de la UVa, en especial en

aquellas materias relacionadas con su área de act¡vidad.

I\4UORA Y CALIDAD DE

LOS SERVICIOS

r a los superiores/responsables cualquier anomalía, ¡ncidencia o deficiencia que se

observe en el funcionamiento de los servicios, asícomo las quejas de los usuarios.

N4EIORA Y CALIDAD DE

LOS SERVtCtOS
GRALcoMUNICAOÓN

Comunicar a los superiores/responsables las necesidades materiales para el desarrollo de Su

bajo, en especial, aquellas imprescindibles para el funcionamiento de los servicios'
GMLcoMUNrcactóN

fPERATIVIDAD DE LOS

5ERVtCtOS

y ejecutar las ordenes y comunicaciones internas recibidas por el superior jerarqui

el ámbito de su comPetencia.

GRALcoMUNrcActóN
OPERATIVIDAD DE LOS

SERVtCtOS

Velar para la actualización de la página Web y remitir para ello los contenidos propios al

encargado de su mantenimiento.
GMLINFoRMAOóN,ATENCIÓil Y

RECEPcróN

PRoDUcctóN DE

SERVtCIOS

Recepcionar y atender las citas, consultas y avisos. Efectuar las comunicaciones que les

requeridas por la Dirección por medio escrito, verbal o telemático'
GRAL

INFoRMACIóN, ATENCIÓN Y

REcEPclóN

PRoDUcctóN DE

SERVtCtOS

lnformar y atender al público, sobre cualquier asunto de su competencia
PRODUCCION DE

SERVtCtOS
GMLINFoRMACIÓN, ATENCIóN Y

RECEPOÓN

icar las normas o instrucciones de ¡dentificación ante los usuarios y representación

instituc¡onal propias del empleado y su unidad, siendo en todo momento conscientes de la

representación institucional que se ejerce en cualquier manera de comunicarse.

GARANTIA Y CATIDAD

DE LOs SERVICIOS
GRAL

INFORMACIÓN, ATENCIÓN Y

REcEPctóN

FUNCIONES
coDl
TIPOFUNC ONAt

crASrFrcAcróN EFECTOS SOBRE

tos sERVtctos

0esar.ollo

analltico s/n
(tn hoja apade)

LE gEclPhrla General,

ha sido



organizary efectuar un control de las agendas de actividades de la Dirección.

CONSEJ GC,BIERNO
[BE
}D¡

Despachar los asuntos de trabajo con la Dirección de su unidad de destino.
GEsnóN aDMlNtsfRAllvA

loRGANlzaclóNl

OPERATIVIDAD DE LOs

SERVtCiOS
GML

aborar en al organización de actos académicos y protocolar¡os oficiales' 0rganización d

del cargo académico que se dePenda

GEsf tóN ADMlNtsrRAltvA
(oRGANrzactóNl

PROCUCCION DE

SERVICIOS
TSPF

lntroducir los datos conforme han sido marcados por la Dirección para la elaboración de

calendarios de as¡gnac¡ón de horarios y aulas del Centro

cEsf tóN ADMtNlsrRAT|vA
(PRoDUcctóftll

PRocuccróN DE

SERVICIOS
tsPt

las petic¡ones de reserva de espacios del centro conforme a las directrices de

Dirección.

ESPT
GEsflóN ADMtNtSÍRATVA

(PRoDUccróNl

PRocuccróN DE

SERVTCTOS

Redactar escritos de trámite oficial con la supervisión del Jefe correspond¡ente. GMLGEsróN ADMINIÍRATIvA

lPRoDUccróNl

PRocucctóN DE

SERVtCIOS

Distribuìr las convocator¡as y actas de los Órganos Colegiados de la Dirección, así como del

resto de documentación que afecte a los miembros del equipo de Dirección.
ESPF

GEsf|óN ADMINIstßANVA
(oFrclNAl

PRocucctóN DE

SERVtCIOS

cEsnóN ADMtNtsfRATIvA
(oFlclNAlRecepc¡ón de la correspondencia y canalizaclón al servicio o unidades competentes. GRAL

OPERATIVIDAD DE LOS

SERVtCIOS

Responsabilizarse de la clasificación, ordenación y archivo de la documentación admi

propia de su Unidad de dest¡no bajo medios manuales y ofimát¡cos'

cEsnóN ADMtNtsfRATIvA
(oFrcrNA)

OPERATIVIDAD DE LOS

sERVtCtOS
GRAL

Realizar trabajos de cálculo de carácter básico, utilizando los medios necesarios y disponibles
GEsf|óN ADMINIsÎRAÍIVA

loFloNAl

PRoDUcctóN DE

SERVICIOS
GRAL

bir la documentación necesar¡a correspondiente a cualquier actividad en la unidad de

responsabilizándose de la transcripción del original, presentación y calidad.

cEsTtóf{ ADMtNtsfRATlva

loFloNAl

PRODUCCION DE

SERVtCtOS
GRAL

Elaborar documentos y archivos mediante medios manuales u ofimáticos. GRALGEÍróN ADMtNtsrRAT|vA

foFlclNA)

PRoDUccróN DE

SERVTCIOS

por la correcta utilización y disponibilidad del mobiliario y material a cargo, dando

en su caso, de las posibles deficiencias.

GRALMTO EQUIPAMIENTO
OPERATIVIDAD DE LOS

SERVtCtOS

Utilizar como usuario los aparatos de Técnologías de la lnformac¡ón y Comunicaciones

servicio o unidad de destino. Aprovechamiento ofimático y tecnológico de estos recursos'
GRAT

uÍLtzAcróN DE

HERRAMIEI{TAS

OPERATIVIDAO DE LOS

SERVtCtOS

Ejercer con responsabilidad la ejecución de actos y servicios que le son

conforme a la normativa establecida y en espec¡al de aquellos en los que interviene o

ejecutan directamente, así como dar constancia de ellos mediante firma si así el procedim¡ento

lo requiere.

GRALRESPONSABILIDAI)
GARANTIA Y CALIDAD

DE LOS SERVICIOS

FUNCIONES
coDl
TtrcFUNCIONAT

crAsrFrcAclÓN EFECTOS SOBRE

LOS SERVtCIOS

Desarrollo

analítico s/n

Itn hoja apâile)
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La Secretaria General,
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petencìas del empleado, y sin perjuicio de que posteriormente se actualicen en el
orzacron de losadecuación porservrclos rmeUVa,laofrecidos ael lo,todo confo

SCo que requ parareran adaptacìónla nuevaslas ca mpornecesidades losexigidas bios,
o que portareasnctonesOtras fu causas npermsobreven NUitaidas contila losdad de

catálogo si se producen de manera contlnuada'

GRALCOMPLEMENTARIA VARIOS

ciónyapoyoalaDireccióndesuUnidaddedestinoparaeldesarrollodelastareas
carácter adm¡nistrativo.

GRAI
ASESORAMIEi'ITO Y

ASlsfEt{CrlA

DE LOS

Realización de pedidos y recepción de materiales. comprobación de albaranes (conforme al

material solicitado) y facturas. Tramitar cargos internos'
GEsïóN EcoßóMtcâ GRAL

DE

Recepcionar facturas y rem¡tirlas a los servicios centrales o cajero pagador GESIIÓN ECONóMICA GNAL
PRoDUcclóN DE

SERVtCtOS

rcoordinadamenteconlasrestantessecretaríasyunidadesadmi
relacionadas con los distintos asuntos concernientes a su unidad y en

competencia.

materia de su
GESTIÓN ADMINISÍRATIVA

foRGANtzActóNl
CRAL

DAD DE LOS

FUNCIONES

crAsrFrcAclÓN
FUNCIONAT

EFECTOS SOBRE

LOS SERVICIOS
hojâ apadel

Desarrollo

analítlco s/n
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lbservaciones:

1) Función aplicable para los puestos de trabajo con destino en Centros Docentes'

2) Cuandoestasfunc¡onesotareasreferidasadquieranuncarácterpermanente,seincorporarándemaneradeterminadaalcatálogode

funciones, previa negociación con los representantes de personal'

UN¡VÊRSIÐAD Í}E VAL¡.ADOLID
COh¡8EJO DE GOB¡ERO{O

Elpresento ha sido

ta
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